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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ejecutivo laboral 

Radicación: 73001-31-05-006-2020-00061-00 

Ejecutante(s): 
Luz Mery Quimbayo de Cardona y 

Alexandra Cardona Quimbayo 

Ejecutado(a): 
Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones 

Tema: Resolución de excepciones  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: decisión de excepciones (artículo 42 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 443 del C.G.P.) 

Fecha: 9 de mayo de 2023 

Hora inicio: 4:41 p.m. 

Hora fin: 5:05 p.m. 

 

Asistentes 

 

Apoderado ejecutantes: Orlando Anturi Cárdenas  

Apoderado ejecutado:  Camilo José Díaz Cardona 

Juez:  Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Dada la manifestación de las partes, se declara fracasada esta etapa 

procesal. 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se tendrán como pruebas documentales, las allegadas con el escrito de 

excepciones visibles en el archivo 007, folios 5 a 12 y las del escrito de réplica, 

archivo 021 folios 3 a 13. 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como quiera que las partes no pidieron pruebas diferentes a las que ya 

reposan en el expediente, se declara clausurado el debate probatorio. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que 

presenten sus alegatos en la instancia. 

 

RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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En consecuencia, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción de pago de la 

obligación por la ejecutada. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN sobre los intereses 

moratorios a que fue condenada la ejecutada, en los términos del 

mandamiento de pago del 29 de junio de 2022.  

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según las reglas 

previstas en el artículo 446 del C.G.P. y atendiendo al pago parcial 

declarado. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Como agencias en derecho 

se fija se fija el valor equivalente al 4% de la obligación cobrada. 

 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

Líbrense oficios al BANCO DE BOGOTÁ, al BANCO GNB SUDAMERIS y a 

BANCOLOMBIA. 

 

SEXTO: se ORDENA EL PAGO de los títulos judiciales 466010001456841 y 

466010001456842 constituidos por costas procesales del trámite ordinario, a 

favor de las demandantes. Elabórese la orden correspondiente. 

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   
  

Se concede en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la ejecutada. Remítanse las diligencias a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué.   

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1ca11ff4-7600-4b13-a43b-

1d8c69f87a0e?vcpubtoken=71d3240b-6647-41b5-a5fa-576689b5f427 

 

 

 

    

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

   
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad-hoc 
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